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lado y del contrato disimulado: II) respecto del tercero 
sub-adquirente del titular aparente (función de la trans-
cripción de la demanda judicial de simulación) (artícu-
lo 1425, inciso primero) 28 

7. (Continuación). Tratamiento jurídico del contrato simu-
lado y del contrato disimulado: III) con respecto al ter-
cero damnificado (art. 1415, parágrafo) 3í) 
acreedor de cada uno de los participantes en el contrato 
lado y del contrato disimulado: IV) respecto del tercero 
acreedor de cada uno de los participantes en el contrato 
simulado (art. 1416). Acción de simulación y acción revo-
catoria: diferencias 42 

9. (Continuación). Tratamiento jurídico del contrato sumila-
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del contrato. La interpretación auténtica del contrato 91 
3. Carácter de ñor mas jurídicas, propio de los arts. 1362-137.1. 94 
4. La "intención común" de las partes, en contraste con el 

"sentido literal de las palabras". Materias no contempla-
das en el art. 1362 97 

5. La investigación de la intención común como medio de eli-
minación del desacuerdo post-contractual 100 

6. Rectificación del tornen iuris y del significado literal del 
ponente 104 
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8 Interpretación según la buena fe 109 
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ponente 112 
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11. (Continuación). La interpretación objetiva del contrato, 

prácticas generales interpretativas; expresiones con múlti-
ples sentidos; contratos de adhesión y contratos ti po . 116 
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1. Noción. Efectos y contenido del contrato 142 
2. Efecto fundamental del contrato: fuerza vinculatoria; irre-

solubilidad por voluntad unilateral; deber de ejecución 
del contrato 143 
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nalagma funcional 147 

4. Efecto del contrato con referencia al objeto: el contrato 
con efecto obligatorio (llamado contrato obligatorio). La 
enajenación de cosas designadas por su género y la espe-
cificación u otros eventos . • 149 

5. Contrato con efectos reales (el principio de traspaso con-
sensual de la propiedad y del traspaso o de la constitu-
ción consensual de derechos reales parciarios). Presu-
puestos 152 

6. Contrato traslativo de una masa de cosas 155 
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traspaso consensual 156 
8. Relación entre el principio del traspaso consensual y la 

carga de transcripción de las adquisiciones de derechos 
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continuidad de las transcripciones) 157 
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El contrato y los causahabientes o los acreedores de los 
contratantes (principio de la llamada relatividad del con-
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19 Los posibles efectos del contrato respecto del tercero. El 
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dición" resolutoria. Principios fundamentales. Opción por 
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